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Decreto Ley 409:
El camino hacia la

eliminación definitiva
de antecedentes

penales y la
reinserción social

En el marco de la búsqueda de una ver-
dadera integración y reinserción de los
ciudadanos a la sociedad, el Decreto Ley
409 de 1932 se alza como la herramienta
legal fundamental para quienes buscan
una segunda oportunidad tras haber
cumplido una condena. Este cuerpo legal
no solo permite omitir antecedentes para
fines laborales y particulares, sino que
apunta a la eliminación total, definitiva
y completa de las anotaciones penales.
Para iniciar este proceso de carácter
prosocial, los interesados deben acudir
al Centro de Apoyo para la Integración
Social (CAIS), una unidad que depende de
Gendarmería de Chile. El trámite consiste
en un proceso voluntario de firma men-
sual que se extiende por un lapso de dos
años para quienes son primerizos, o cinco
años en el caso de personas reincidentes.

REQUISITOS Y
BENEFICIOS ADICIONALES

El CAIS no solo gestiona la limpieza
de los antecedentes, sino que también
ofrece un acompañamiento integral que
incluye apoyo psicosocial, acceso a ca-
pacitación y herramientas para mejorar
la empleabilidad de los usuarios. Para
ingresar a este programa, los postulantes
deben cumplir con los siguientes requi-
sitos: Presentar su Cédula de Identidad
vigente: Haber cumplido sus condenas
y tener las multas asociadas pagadas;
Contar con el certificado de aprobación
de 4º año básico; Es fundamental des-
tacar que este tramite es absolutamente
gratuito y voluntario para todos los
ciudadanos que reúnan las condiciones
legales.
Para quienes residan en la zona y descen
resolver dudas o iniciar su proceso, el
Centro de Apoyo para la Integración
Social se encuentra ubicado en Abande-
rado Ibieta Nº545, Rancagua. Asimismo,
la institución ha puesto a disposición
los números telefónicos 512598563 y
722696308 para brindar mayor orien-
tación a la comunidad.

CENTRO DE APOYO PARA
LA INTEGRACIÓN SOCIAL

Rancagua

I

Designan seremis
en Vivienda, Salud
y Obras Públicas

L
a Delegación Presidencial Regional Públicas (exjefe de División de Análisis y
oficializó la designación de tres nue- Control de Gestión en Gobierno Regional

de O'Higgins).vos seremis, en las carteras de Vivien-
da, Salud y Obras Publicas.

La delegada Susana Pinto recibio a Chris-
tian Villegas Garate, como seremi de Vi-
vienda y Urbanismo (exseremi en Gobierno
de Sebastian Piñera; Daniela Zavando
Matamala, como seremi de Salud (exseremi
en Gobierno de Sebastián Piñera); y Carlos
Astudillo Briones, como seremi de Obras

En la oportunidad, la delegada regional
reforzó el compromiso del Gobierno por
avanzar en una mejor región, destacando
el rol de estas autoridades en la respuesta
a las necesidades de las personas. Tras las
presentaciones protocolares, los nuevos
seremis se trasladaron inmediatamente a
sus respectivos servicios.[a]

EXTRACTO

20" Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,5" piso, comuna de Santiago, Region

Metropolitana, se rematará por video conferenda, mediante la plataforma Zoom,

el dia 23 de abril de 2026 a las 11:00 horas, Las Hijuelas o retazos de teneno,

uticados en El Manzano, comuna de Las Cabras, Provincia de Cachapoal, sexta

región. El inmueble se encuentra inscrito atojas 27avta- numero 359 del Registro de

Propiedad del afle 2016 del Conservador de Bienes Raices de PEUNO. Minimo para

la posturas será la suma de $142.409.150., conforme Tasación Fiscal, precis

pagadero dentro de quinto dia habli ce efectuada la subasta, mediante consigna-

ciin en la cuenta corriente del Tribunal. Los postores interesados en participar del

remate deberán rendir canción acompañando un vale vista ENDOSABLE y tomado A

LA ORDEN del Vigésimo Juzgado Civil de Santiago, por el 10 % del minima para Inkar

las posturas, yse imputari al precio del remate, ose hará efectiva en la forma legal

Dicho Vale Vista debe ser acompañado materialmente al Tribunal en horario de

atención de público al menos un dia habi anterior a la realización de la subasta.

Para asistira la audiencia de remate los interesados deben contar con computador #

teléfono celular, en amboscasos con intemet, microforo yeamara Se hace presente

a las partes que existe un instructiva para los depósitos en la cuenta corriente

jurisdiccional, al que se puede acceder en el siguiente enlace : https:/reca.pjud.d/N-

RECA !. Para elefecto de su comparecencia, las partes deberán Ingresarel dia y hora

señalada, al siguiente enlace en la plataforma indicada: http://pjud-d.zoom.us/-

j/95365143622. Se insta a las partes a comparecer puntualmente a la hora señalada

en la presente resoludón, en los mismos términos que si esta se hiciere de forma

presencial en dependendas del Tribuna, bajo apercibimiento de realizarse la

diligencia sole con quienes asistan. Demás bases yantecedentes en Juicio Ejecutim

"BANCO DE CHILE/HENRIQUEZ"Rol (-17381-2024. Secretaria.
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CRÓNICA

EXTRACTO

20" Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos 1-09, 5º piso, comuna de Santiago, Region

Metropolitana, se remalara por vides-conferencia, mediante la plataforma Zoom, el

dia 21 de abril de 2026 a los 10:00 horas, El Estero comuna ce lai Cabras, provincia de

Caciapool, Serta Fegion, tiene una superficie de cero coma cincuenta y cuatro

hectáreas. El inmueble se encuentra Inscrito a fojas 279vta. nimer : 360 del Registro de

Propiedad del año 2016 del Conservador de Bienes baices de PEUMO Minimo para las

posturas será la suma de $249.335.776-, conferme Tarción Fiscal, precio pagadem

dentro de quinto dia habil de efectuada la subasta, mediante consignación en la

cuenta coniente dal Tribunal. Los podiorss intersados an participa del remate

deberán rendir caución acompañando un vale vista END75ABLE y tomach A LA ORDEN

del Vigésimo Juzgado Civil de Santiago, por el 10% del minima para iniciar las posturas,

y so imputará al precio del remata, ose hará efectiva em la forma legal. Dicho Vale Vista

debe ser acompañado materialmente al Tribunal en horario de atención de público al

menos un d'a habil anteriora larealización ce lasubasta. Para asistir a laauciencia de

remate los interesados deben contar con computador o teléfono celular, en ambos

cases con internet, micrófono y cámara. Se hace presente a las partes que existe un

instructivo para los depósitos en la cuenta corriente jurisdiccional, al que se puede

acceder en el siguiente enlace: https:/reca.pjud.cl/NIECA). Para el efecto de su

comparecer dia, las partes deberin ingresar el dia y hora señalado, al siguiente enlace

en la plataforma indicada: https://pjud-cl.zoom.us/5/57566938171. Se insta a las

partes a comparecer puntualmente a la hora serialata en la presente resolución, en los

mismos términos que il erta se hiciere de forma presencial en dependencias del

Tribunal, bajo apercibimiento de realizarse la diligenda solo con quienes asistan.

Derias bases y antecedentes en Juicio Ejecutivo "BANCO DE CHILE/HENRIQUEZ' Rol

C-17361-2024. Secretaria.
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